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INGRESOS TRIBUTARIOS DEL GOBIERNO CENTRAL ASCENDIERON A S/. 7 860 MILLONES EN JULIO
· La recaudación en julio se redujo 4,4% explicado, principalmente, por la disminución  de la recaudación del IGV importaciones y del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría.
· La recaudación por concepto de fraccionamientos alcanzó los S/ 100 millones, monto superior en 28,4%
 al registrado en el mismo mes del año pasado.
· El impuesto a la renta de la segunda categoría creció 21,3% y el de No Domiciliados en 10,6%.

Recaudación
En julio, los ingresos tributarios del Gobierno Central, sin descontar devoluciones, ascendieron a S/ 7 860 millones, registrando así  una disminución real de 4,4%, como se observa en el Cuadro 1.
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Ingresos Tributarios del Gobierno Central

En millones de soles

2015 2016 2015 2016 Julio Enero-Julio

I. Recaudación Bruta 7,987 7,860 59,698 62,355 -4.4 0.5

Impuesto a la Renta 2,418 2,419 21,892 23,788 -2.9 4.5

  Segunda categoria 91 113 871 1,076 21.3 18.7

  Tercera categoria 1,291 1,209 9,953 10,001 -9.0 -3.4

  Quinta categoria 558 569 5,074 5,174 -1.0 -1.9

  No domiciliados 272 310 1,804 2,960 10.6 57.8

  Regularizacion 75 71 3,206 3,475 -8.7 4.2

  Otros 131 146 983 1,101 8.1 7.9

Impuesto General a las Ventas 4,289 4,143 29,590 29,854 -6.2 -2.9

   -Interno 2,469 2,497 17,699 17,883 -1.8 -2.8

   -Importaciones 1,821 1,647 11,890 11,971 -12.2 -3.0

Impuesto Selectivo al Consumo 446 425 3,145 3,350 -7.4 2.6

   -Combustibles 185 174 1,252 1,341 -8.4 3.2

   -Otros Bienes 261 251 1,893 2,009 -6.8 2.2

A la Importacion 147 127 960 895 -16.2 -10.3

Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) 366 425 1,877 2,157 12.7 11.0

Fraccionamientos 76 100 448 597 28.4 28.4

Otros Ingresos 233 207 1,707 1,617 -14.0 -8.8

II. Devoluciones -1,042 -1,817 -6,968 -10,310 69.3 42.5

III. Ingresos Tributarios del Gobierno Central (I+II) 6,945 6,043 52,731 52,044 -15.5 -5.0

Elaboracion: Gerencia de Estadistica-Intendencia Nacional de Estudios Económicos y Estadistica-SUNAT

Julio Acumulado a julio Var% real 2016/2015


Este resultado se debió, principalmente, a la disminución  de la recaudación del Impuesto General a las Ventas importaciones (-S/ 174 millones) y del Impuesto a la Renta de tercera categoría (-S/ 81 millones). 
Impuesto a la Renta

La recaudación del Impuesto a la Renta ascendió a S/ 2 419 millones, lo que significó una disminución real de 2,9%, resultado explicado, principalmente, a los menores ingresos de S/. 81 millones del impuesto a la renta de la tercera categoría (-9%), lo que fue atenuado por el incremento en  los pagos del impuesto a la renta de segunda categoría (S/ 23 millones y 21,3%) y del impuesto a la renta de no domiciliados (S/ 38 millones y 10,6%).
La caída de los pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría estuvo determinada por los menores pagos de los sectores hidrocarburos en S/ 57 millones, minería S/ 47 millones, otros servicios S/ 11 millones y generación de energía eléctrica S/ 23 millones). Este resultado fue atenuado por los mayores pagos de los sectores: comercio (S/ 21 millones), transportes (S/ 12 millones) y productos químicos, caucho y plástico (S/ 11 millones), principalmente.
Impuesto General a las Ventas (IGV)

La recaudación del IGV Total sumó S/ 4 143 millones lo que representó una disminución de S/ 146 millones y un descenso real de 6,2%. Este resultado se debió, principalmente, a la menor recaudación del IGV Importaciones en S/ 174 millones (-12,2%). 
La disminución registrada en la recaudación del IGV importaciones está relacionada al efecto de contar con 2 días hábiles menos en julio de 2016 respecto a julio de 2015, además de registrar la mayor caída de las importaciones en lo que va del año (-12,6%). Los pagos por concepto de IGV importado de combustible crecieron S/ 9 millones (2,1%) y los del resto de importaciones disminuyeron en S/ 183 millones (-13,7%).

De otro lado, la recaudación del IGV interno registró un nivel de S/ 2 497 millones, lo que representó un aumento nominal de S/ 28 millones y a una disminución real de 1,8%. A nivel sectorial, este resultado estuvo determinado por los menores pagos de los sectores otros servicios en S/. 65 millones (8,1%), agropecuario en S/ 12 millones (-29,9%) y pesca en S/ 2 millones (-15%), lo cual fue parcialmente atenuado por los mayores ingresos registrados en los sectores comercio (S/ 50 millones y 7%) y construcción (S/ 46 millones y 23,5%). 
Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN)
La recaudación del ITAN alcanzó un nivel de S/ 425 millones, registrando así un incremento de S/ 59 millones y un crecimiento real de 12,7%. Este resultado se explica por el diseño del ITAN que sólo grava los activos con más de tres años de antigüedad; por esta razón, los activos adquiridos en el año 2012 empiezan a formar parte de la base imponible de este impuesto a partir de este año.
Fraccionamientos

La recaudación por fraccionamientos registró un nivel de S/ 100 millones lo que significó un aumento de 28,4%.  Este resultado está relacionado a las facilidades brindadas a los contribuyentes a través de la Resolución de Superintendencia N° 042-2016/SUNAT, la cual modifica el reglamento de aplazamiento y fraccionamiento de la deuda tributaria. 
Impuesto Selectivo al Consumo

La recaudación del ISC ascendió a S/ 425 millones, registrando así una disminución de S/ 21 millones y un descenso de 7,4%. En este caso, la disminución se produjo tanto en el ISC Combustibles (-S/ 10 millones y -8,2%) como en el ISC Otros (-S/ 11 millones y -6,8%) aplicable a cigarrillos, gaseosas, cerveza y demás licores. 
Impuesto a la Importación (Derechos Arancelarios)

La recaudación por concepto del Impuesto a la Importación ascendió a S/ 127 millones, registrando así una disminución de S/ 20 millones y un descenso real de 16,2%. Este resultado se explica por las menores importaciones que en julio se redujeron en 12,6% y por el efecto base de los dos días hábiles menos. 
Devoluciones 


Las devoluciones totalizaron S/ 1 817 millones registrando un aumento de S/ 775 millones y un crecimiento real de 69,3%, resultado explicado, principalmente, por las mayores devoluciones por saldo a favor del exportador (S/ 531 millones), seguido de las devoluciones por pago en exceso o indebido (S/ 169 millones) y por las mayores devoluciones del régimen de recuperación anticipada del  IGV (S/ 86 millones). 
Lima, jueves 11 de agosto del 2016
� 	Todas las variaciones se miden en términos reales y respecto al mismo período del año anterior, salvo que se indique lo contrario.  
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